
 
 

 

El Club de Campo Villa de Madrid ha establecido los siguientes criterios y sistema de puntuación 

para la selección de jugadores juveniles que representen al CCVM en las diferentes pruebas por 

equipos:  

• Para la Copa VI Clubes Juvenil: Podrán participar todos los abonados juveniles del 

CCVM que estén federados por el Club (licencia CM02), y tengan los siguientes 

hándicaps reales máximos en función de su categoría: 

o Juniors y cadetes:   18 

o Infantiles:   24 

o Alevines y Benjamines: 36 

* En caso de no haya suficientes jugadores en alguna categoría para completar 

la convocatoria que cumplan el requisito del hándicap, se podrá llamar a otros, 

siendo en todo caso obligatorio estar federado por el CCVM (CM02). 

* La convocatoria para cada prueba la realizarán los capitanes del Equipo juvenil 

previa solicitud de disponibilidad entre los jugadores/as interesados. 

* Todo jugador que habiendo confirmado su disponibilidad y habiendo sido 

confirmado, no se presentara al match correspondiente sin mediar aviso previo 

a los capitanes, no podrá ser convocado en las dos siguientes jornadas. Este 

aviso deberá realizarse por correo electrónico al club de campo 

(competiciones@ccvm.es) con copia a la escuela 

(ligafemenina@golfacademyccvm.com) 

• Para los Campeonatos Interclubes: Se seleccionará, entre los abonados juveniles 

del CCVM con licencia CM02 para representar al Club en los Campeonatos 

Interclubes de Madrid y de España de cada categoría a: 

* Esta selección se realizará en base a los rankings de golf de la RFGM y al propio 

del CCVM, con tres semanas de antelación a la fecha de celebración del 

Campeonato, según el siguiente sistema:  

o Ranking RFGM: tal y como esté publicado en la web de la RFGM. 

o Ranking CCVM:  

▪ 1 punto por cada prueba disputada a la fecha indicada. 

▪ 10 puntos adicionales por quedar entre los 3 primeros de su 

categoría en la clasificación Scratch de la Regularidad en la 

fecha indicada. 

 

* El 25% de los jugadores seleccionados serán por asignación directa del capitán del 

equipo, junto con la oficina de Deportes del CCVM bajo criterios diferentes a los 

anteriormente descritos. 
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